
 

REGLAMENTO DE LA CAMPAÑA “MADRES DE ORO: EL REGALO QUE VOS ELEGÍS”. 

 

1. Objeto del sorteo. 

En ocasión de la celebración del día de la madre nicaragüense, FINANCIERA FDL S.A. desea reconocer la 

fidelidad de sus clientes, otorgando la oportunidad de resultar favorecidas con premios en efectivo a quienes 

reúnan los requisitos establecidos en este reglamento. 

2. Participantes. 

La rifa está dirigida exclusivamente a las clientas mujeres de FINANCIERA FDL S.A. que cumplan con los 

siguientes requisitos: 

➢ Ser clienta activa de FINANCIERA FDL S.A. 

➢ Encontrarse totalmente al día con el pago de sus cuotas antes del día del sorteo. 

3. Plazo o vigencia. 

Participan todas las clientas en el sorteo reglamentado que estará vigente hasta el 24 de mayo de 2026 a las 

11:59 P.M. 

4. Premios 

Se otorgarán un total de 8 certificados de dinero en efectivo (un premio para cada región: Managua, Oriente, 

Occidente, Sur, Centro Norte, Centro Sur, Norte, Segovia), por un monto de US$ 300.00 (Trescientos dólares 

netos) o su equivalente en moneda nacional cada uno. Una clienta ganadora por región. 

5. Mecanismo de la rifa/sorteo 

✓ Fecha y hora: El sorteo se efectuará el día lunes 25 de mayo de 2026, a las 2:00 P.M. 

✓ Lugar: Sala de Juntas “Dr. William Vargas”, Casa Matriz Financiera FDL, Managua. 

✓ Metodología: Se llevará a cabo mediante una tómbola electrónica a través de un software que 

seleccionará de manera aleatoria a las 8 ganadoras entre el total de clientas que cumplan con el 

requisito de estar al día con sus cuotas antes de la fecha del sorteo. La tómbola girará 3 veces por cada 

premio y la tercera en cada giro será la favorecida. 

✓ Certificación: El sorteo será certificado por un Notario Público y un representante de Auditoría Interna, 

quienes darán fe de la transparencia del proceso. 



 

6. Comunicación y Entrega de Premios 

✓ Notificación: Las ganadoras serán contactadas vía llamada telefónica y se publicarán en la página web 

oficial, redes sociales (Facebook, Instagram) y murales informativos de las sucursales. 

✓ Periodo de entrega: Los premios se entregarán a partir del 26 de mayo de 2026, en horarios de oficina, 

exceptuando días feriados. 

✓ Requisitos de retiro: La ganadora deberá presentarse personalmente a su sucursal de origen con su 

Cédula de Identidad original y vigente. El premio es personal e intransferible, salvo situaciones de 

fuerza mayor debidamente acreditadas. 

7. Restricciones (Norma de Transparencia) 

No podrán participar en este sorteo: 

➢ Fiadores y/o Garantes. 

➢ Clientes que se encuentren en estado de mora al momento de realizar el corte para la rifa. 

➢ Colaboradores de FINANCIERA FDL. 

 


